TELETRABAJO
El teletrabajo es una forma de desarrollar tareas productivas a distancia empleando las TICs, su carácter no presencial obliga a las empresas a reorganizarse y reestructurar sus relaciones laborales de manera innovadora.

Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de dependencia, 2008, una parte muy importante de la población con discapacidad en edad laboral tiene alguna dificultad para desplazarse fuera del hogar, siendo las mujeres mayoría entre las personas con discapacidad en edad laboral.
El tejido empresarial español necesita reformular sus procesos internos con el objetivo de mejorar su productividad y competitividad, sin soslayar su cada vez más elevado compromiso con la acción social sostenible y, en concreto con las personas con discapacidad que necesitan el diseño de canales para fomentar su inserción laboral a través de diseños organizativos flexibles.

El proyecto piloto que presentan Fundación Universia y Fundación ONCE en cooperación se sintetiza en la implantación de procesos de aprovechamiento al máximo de entornos virtuales laborales, donde las mujeres con discapacidad puedan generar conocimiento en la cadena de valor de las organizaciones, huyendo de la obligatoriedad de su presencia física en el lugar de trabajo tradicional. El plan se centra en el objetivo de que las organizaciones vean una oportunidad en el teletrabajo para mujeres con discapacidad de reducir costes financieros, de infraestructuras, energéticos y de medio ambiente.
VENTAJAS PARA LA EMPRESA U ORGANIZACIÓN:

1. Incremento de la competitividad e innovación en las organizaciones para hacerlas más productivas y dinámicas con el objetivo de lograr un crecimiento duradero acompañado por la mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y una mayor cohesión social. La evolución del desempeño y la dirección por objetivos cobra mayor relevancia en la gestión de recursos humanos.

2. Mejora la inversión en redes y en conocimiento.

3. Modernización de las estructuras organizativas haciéndolas más eficientes en sus procesos que se simplifican para volverse más rápidos y ágiles para adaptarse e incluso anticiparse al entorno cambiante.
4. Reducción de gastos, de espacio, desplazamientos de personal, equipamientos informáticos e infraestructuras en general.

5. La trabajadora es más productiva ya que puede conseguir un ambiente sin interrupciones constantes, un trabajo más relajado y mejor gestión del tiempo. Algunos estudios destacan también que se consigue un aumento de la calidad y eficacia del trabajo.
6. Mejora en el rendimiento y compromiso de las trabajadoras gracias a la mejora en la motivación vinculada a la compensación intrínseca.

7. Rigurosidad en la evolución del desempeño gracias a la plasmación gráfica y real del grado de cumplimiento de objetivos. Ligazón del rendimiento al paquete retributivo a través de la retribución variable regida por merit pay en relación a la aportación de valor que realiza la empleada.
8. Promoción de la retención-fidelización y atracción del talento así como la prolongación de la vida activa por el menor desgaste en la vida laboral.

9. Reducción de costes en desplazamientos y por lo tanto reducción de emisiones de CO2 e impacto positivo en los aspectos medioambientales.

10. Reducción del absentismo por enfermedad común y del índice de rotación.

11. Fomento de los contratos a tiempo parcial.
12. Dotación a la empresa de una estructura más flexible pudiendo adaptarse mejor a las condiciones del mercado por poder disponer de trabajadores en cualquier parte del mundo sin necesidad de instalar oficinas en cada lugar donde se encuentren estos.

13. Potenciación del uso y conocimiento de las tecnologías de la información puesto que las comunicaciones con los teletrabajadores suelen ser a través de correo electrónico y el trabajo puede requerir la transmisión de ficheros, búsqueda de información y datos en internet, etc.
VENTAJAS PARA EL/LA TELETRABAJADOR/A:
1. Conciliación vida familiar y laboral mejorando la calidad de vida.

2. Utilización de las TIC, demostrando que el teletrabajo en personas con discapacidad puede actuar como nueva forma de modernización de relación laboral en un ámbito de actividades profesionales muy amplio.

3.  Dar oportunidades laborales a personas con discapacidades severas con dificultades de movilidad, que puedan gestionar su tiempo de manera más eficiente.
4. Incremento de la contratación de personas con discapacidad, removiendo barreras que provocan exclusión social y demostrando que la inversión en recursos humanos es fundamental para la sana evolución de la economía, convirtiendo al capital humano en elemento diferenciador. Mejora en el acceso al empleo de personas con discapacidad ya que ni las barreras arquitectónicas ni las geográficas incidirán negativamente en su inclusión en el entorno sociolaboral
5. Fomento de la inserción laboral de personas residentes en el entorno rural.

6. Impulso del acceso a la formación en gestión online del trabajo: aprendizaje continuo.
7. Ahorro de dinero y tiempo al reducir los desplazamientos diarios.
8. Reducción del estrés que generan los atascos de tráfico en carreteras y autopistas.

9. Flexibilidad en el horario laboral permitiéndole compaginar mucho mejor sus actividades personales y familiares con el trabajo.

10. Eliminación del inconveniente de las distancias físicas pudiendo trabajar para empresas alejadas de la zona de residencia.

11. Acceso en igualdad de condiciones al mercado de trabajo para las personas con discapacidad.
